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ORDENANZA MUNICIPAL N° 6633 
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO N° 
1468 MCO/23.- 

    Caleta Olivia, 31 de Agosto de 2.023.- 

 
Visto: 
  
 El Expediente HCD N° 325 
/2.023, iniciado por la Dirección de  

 
Despacho de la Municipalidad de Caleta 
Olivia, y; 
 
Considerando: 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Sr. Miguel Troncoso 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Sr. Juan Carlos Juárez 

 VICEPRESIDENTE 2º 
Sra. Paola Álvarez 

 CONCEJAL 
Sr. Gabriel Murua 

 CONCEJAL 
Sr. Cristian Bazán 

 SECRETARIO LEGISLATIVO 
Sr. Gustavo Avecilla 

 SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
Sra. Marisa Lucanera 

 SECRETARIA DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Sra. Micaela Tureuna 

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES N° 1 y 2 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. Daniel Emilio Aybar 

 
   

JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR 

 Sra. Norma Beatriz Aybar 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Esc. Fernando Fabio Cotillo 

 SECRETARÍA DE COORDINACIÓN GENERAL 
Sr. Juan Carlos Gómez 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Dr. Carlos Alfredo Aparicio 

 SECRETARÍA DE GESTIÓN OPERATIVA 
URBANA 
Sr. Pablo Calicate 

 SECRETARÍA DE HACIENDA 
CPN Pablo Martin Guerrero 

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Sra. Elizabeth Pintos 

 SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN 
Sra. Tania Sasso 

 SECRETARÍA DE MUJERES, GENEROS E 
IGUALDAD 
Sra. Cristhel Yacante 

 SECRETARÌA DE SERVICIOS 
Sr. Rubén Contreras 

 SECRETARÌA DE OBRAS PÚBLICAS 
M.M.O. Carlos Ibarra 

 SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN URBANA 
Sr. José Butel 

 SECRETARÌA DE DEPORTES CULTURA Y 
TURISMO 
Prof. Sandra Díaz 

 SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

         Sra. Silvina Sotomayor 
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 Que mediante el 
mismo eleva Decreto MCO 1299/2023 - 
Ad Referéndum - del Honorable Concejo 
Deliberante; 
 
  Que a través del 
citado instrumento legal, se ratifica el 
Convenio - Permuta suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Sr. Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO, 
en adelante “LA MUNICIPALIDAD” y, por 
otra parte, la “ASOCIACIÓN MUTUAL DEL 
PERSONAL JERÁRQUICO Y PROFESIONAL 
DEL PETROLEO Y GAS PRIVADO DE LA 
PATAGONIA AUSTRAL”, en adelante “LA 
MUTUAL”, representada por su 
Presidente Don José Dante LLUDGAR, 
celebrado en fecha 21 de Julio de 2.023; 
 
  Que el mencionado 
Convenio implica la Permuta de 
Inmuebles, siendo LA MUNICIPALIDAD y 
LA MUTUAL, titulares de los dominios de 
los inmuebles detallados en la cláusula 
tercera del mismo; 
 
  Que a través de este 
Convenio, LA MUTUAL se obliga a las 
condiciones establecidas en la cláusula 
sexta, entre las cuales se encuentran la 
apertura de calles, limpieza de la zona y 
remoción de desechos con la utilización 
de maquinaria a su propio cargo, de los 
inmuebles a recibir por parte del 
Municipio; 
 
  Que se debe 
sancionar el instrumento legal que obre 
en consecuencia.-  
 
POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE CALETA OLIVIA SANCIONA CON 
FUERZA DE 

ORDENANZA 
 

Artículo 1.- RATIFÍCASE en todos sus 
términos el Decreto N° 
1.299/MCO/2023, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Sr. Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO, 
y por otra parte, la “ASOCIACIÓN 
MUTUAL DEL PERSONAL JERÁRQUICO Y 
PROFESIONAL DEL PETRÓLEO Y GAS 
PRIVADO DE LA PATAGONIA AUSTRAL”, 
representada por su Presidente Don José 
Dante LLUDGAR. Ad Referéndum del 
Honorable Concejo Deliberante.- 
 
Artículo 2.- REGÍSTRESE, Notifíquese al 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
Publíquese en el Boletín Oficial, y 
Cumplido: ARCHÍVESE.- 
 
Miguel TRONCOSO –Gustavo AVECILLA – Norma 
MIRANDA – 
 

DECRETO N° 1468 MCO/23.- 

  CALETA OLIVIA, 28 de Septiembre 2.023 
 
 
VISTO: 
 

El Expediente HCD N° 
325/2023, en referencia al Decreto Ad- 
Referéndum N° 1299/MCO/2023, 
sancionada en Sesión Ordinaria N° 587 
del día 31 de Agosto de 
2023;recepcionado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal el día 04 de 
Septiembre de 2023, y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante el 
Decreto N° 1299/MCO/2023 Ad-
Referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante, respecto a la ratificación en 
todos sus términos el Convenio- 
Permuta, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y la 
Asociación Mutual del Personal 
Jerárquico y Profesional del Petróleo y 
Gas Privado de la Patagonia Austral; 
 
  QUE, previo análisis 
de las medidas dispuestas, el Honorable 
Cuerpo procedió a ratificar dichas 
medidas; 
 
  QUE, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 61°, Inciso a), 
Título III, Capítulo I de la Ley N° 55 
Orgánica de Municipalidades, es facultad 
de este Departamento Ejecutivo 
Municipal proceder a promulgar la 
normativa en cuestión, 
 
  QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- PROMULGASE, la 
Ordenanza que quedara registrada bajo 
el N° 6633, sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante en Sesión Ordinaria 
N° 587, del día 31 de Agosto de 
2023,mediante el cual se Ratifica en 
todos sus términos el Decreto N° 
1299/MCO/2023 dictado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal “Ad-
Referéndum del Honorable Concejo 
Deliberante, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia 
representada por el Señor Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO 
y por la otra parte la “ASOCIACION 
MUTUAL DEL PERSONAL JERARQUICO Y 
PROFESIONAL DEL PETROLEO Y GAS 
PRIVADO DE LA PATAGONIA AUSTRAL”, 
representada por su Presidente Don 
José Dante LLUDGAR.- 

ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
al Honorable Concejo Deliberante. Elevar 
copia a la Dirección de Boletín Oficial 
para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETOS COMPLETOS 

 
DECRETO N° 1353 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 06 SEPTIEMBRE 2023 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente N° 2023-765-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
aprobación de pliegos del llamado a la 
Licitación Privada N° 19/23, referente a 
la “Adquisición de 193 Pares de Botines 
y 64 Camperas Tipo Tracker, que serán 
destinados al Personal Municipal 
dependiente de la Secretaría de 
Servicios de la Municipalidad de Caleta 
Olivia”, cuya apertura está prevista para 
el 11 de Septiembre de 2023 a las 12:00 
horas; 
 
  QUE, se ha realizado 
una evaluación técnica y económica de 
las condiciones que debe reunir el 
Pliego, efectuándose la imputación 
preventiva para el correspondiente 
llamado; 
 
  QUE, se dispone un 
Presupuesto Oficial de Pesos Nueve 
Millones Novecientos Veintinueve Mil 
Trescientos Uno con 14/100 
($9.929.301,14); 
 
  QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia;  
 

POR ELLO: LA VICEPRESIDENTA 1° DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE A 

CARGO DEL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°.- APRUEBASE, los Pliegos 
de Bases y Condiciones del llamado a la 
Licitación Privada N° 19/23, referente a 
la “Adquisición de 193 Pares de Botines 
y 64 Camperas Tracker que serán 
destinados al Personal Municipal , 
dependiente de la Secretaría de 



BOLETÍN OFICIAL CALETA OLIVIA, 03  de Noviembre 2023   P á g i n a  | 3 

                                                                                                                                                                                        
                                                                                                                                                                                               COPIA FIEL B.O N° 574 

Servicios de la Municipalidad de Caleta 
Olivia”.- 
 
ARTICULO 2°.- LLAMESE, a Licitación 
Privada N° 19/23, con Presupuesto 
Oficial consistente en la suma de Pesos 
Nueve Millones Novecientos Veintinueve 
Mil Trescientos Uno con 14/100 
($9.929.301,14), fijándose como fecha 
de apertura de Ofertas el día 11 de 
Septiembre de 2023, a las 12:00 hs - 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 4°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tomen conocimiento 
Contaduría Municipal. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido  ARCHIVESE.- 
 
Paola A. ALVAREZ – Dr. Carlos A. APARICIO – C.P.N. Pablo 
M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1354 MCO/23.- 
   CALETA OLIVIA 08 SEPTIEMBRE 2023 

 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente N° 2023-909-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
aprobación de pliegos del llamado a la 
Licitación Privada N° 20/23, referente a 
la “Provisión de Combustible desde el 
día 16 al 30 de Septiembre del 2023”, 
cuya apertura está prevista para el 13 de 
Septiembre del 2023 a las 11:00 horas; 
 
  QUE, se ha realizado 
una evaluación técnica y económica de 
las condiciones que debe reunir el 
Pliego, efectuándose la imputación 
preventiva para el correspondiente 
llamado; 
 
  QUE, se dispone un 
Presupuesto Oficial de Pesos Once 
Millones Novecientos Noventa y Nueve 
Mil Novecientos Noventa y Cinco con 
70/100 ($11.999.995,70);   
  
  QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
LA VICEPRESIDENTA 1° DEL HONORABLE 

CONCEJO DELIBERANTE A CARGO DEL 
DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

MUNICIPAL 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°.- APRUEBASE, los Pliegos 
de Bases y Condiciones del llamado a la 
Licitación Privada N° 20/23, referente a 
la “Provisión de Combustible desde el 
día 16 al 30 de Septiembre del 2023”.- 
 
ARTICULO 2°.- LLAMESE, a Licitación 
Privada N° 20/23, con Presupuesto 
Oficial consistente en la suma de Pesos 
Once Millones Novecientos Noventa y 
Nueve Mil Novecientos Noventa y Cinco 
con 70/100 ($11.999.995,70), fijándose 
como fecha de apertura de Ofertas el día 
13 de Septiembre de 2023, a las 11:00 
hs.- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 4°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tomen conocimiento 
Contaduría Municipal. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Paola A. ALVAREZ – Dr. Carlos A. APARICIO – C.P.N. 
Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1356 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 11 SEPTIEMBRE 2023 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente N° 2023-765-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Conformación de la Comisión de 
Preadjudicación de la Licitación Privada 
N° 19/23, referente a la “Adquisición de 
193 Pares de Botines y 64 Camperas 
Tipo Tracker, que serán destinados al 
Personal Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Servicios de la 
Municipalidad de Caleta Olivia”, 
 
  QUE, el Artículo 37° 
del Decreto Reglamentario N° 263/82, 
establece que funcionará una Comisión 
de Preadjudicación que estará integrada 
por cinco (05) miembros como mínimo; 
 
  QUE, se debe dictar 
el instrumento Legal que obre en 
Consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 

ARTICULO 1°.- CONFORMAR, la 
Comisión de Preadjudicación para el 
análisis de la Licitación Privada N° 19/23, 
la que estará integrada por el Secretario 
de Coordinación General, Secretario de 
Servicios, Supervisor de Recursos 
Humanos, Secretario de Hacienda y 
Directora de Compras y Contrataciones.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tome conocimiento Dirección 
de Contaduría. Comuníquese a la 
Dirección del Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– C.P.N Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1392 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 11 SEPTIEMBRE 2023 
 
 
VISTO: 
 
              El Expediente N° 2023-909-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Conformación de la Comisión de 
Preadjudicación de la Licitación Privada 
N° 20/23, referente a la “Provisión de 
Combustible para el funcionamiento del 
Parque Automotor desde el 16 de 
Septiembre al 30 de Septiembre del 
2023”, 
 
  QUE, el Artículo 37° 
del Decreto Reglamentario N° 263/82, 
establece que funcionará una Comisión 
de Preadjudicación que estará integrada 
por cinco (05) miembros como mínimo; 
 
  QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
Consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- CONFORMAR, la 
Comisión de Preadjudicación para el 
análisis de la Licitación Privada N° 20/23, 
la que estará integrada por el Secretario 
de Gobierno, Director de Control y 
Estadística, Secretario de Servicios, 
Secretario de Hacienda y Directora de 
Compras y Contrataciones.- 
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ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tome conocimiento Dirección 
de Contaduría. Comuníquese a la 
Dirección del Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– C.P.N Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1409 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 14 SEPTIEMBRE 2023 
 
 
VISTO: 
 
              El Expediente N° 2023-765-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Adjudicación de la Licitación Privada N° 
19/23, referente a la “Adquisición de 
193 Pares de Botines y 64 Camperas 
tipo Tracker, que serán destinados al 
Personal Municipal, dependiente de la 
Secretaría de Servicios de la 
Municipalidad de Caleta Olivia”; 
 
  QUE, el Artículo 37° 
del Decreto Reglamentario N° 263/82, 
establece que funcionará una Comisión 
de Preadjudicación que estará integrada 
por cinco (05) miembros como mínimo; 
 
  QUE, la comisión de 
Preadjudicación luego de un exhaustivo 
análisis de las ofertas resuelve Adjudicar 
a la Firma MESETA S.R.L. por la suma de 
Pesos Nueve Millones Novecientos 
Veintinueve Mil Trescientos Uno con 
14/100 ($9.929.301,14) en virtud que se 
ajusta a las necesidades y 
especificaciones técnicas;  
 
  QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
Consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- ADJUDIQUESE la 
Licitación Privada N° 19/23 a la firma 
MESETA S.R.L., referente a la 
“Adquisición de 193 Pares de Botines y 
64 Camperas tipo Tracker, que serán 
destinados al Personal Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Servicios de la Municipalidad de Caleta 
Olivia”, por la suma de Pesos Nueve 

Millones Novecientos Veintinueve Mil 
Trescientos Uno con 14/100 
($9.929.301,14) 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tomen conocimiento 
Contaduría Municipal. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 

– C.P.N. Pablo M. GUERRERO 

DECRETO N° 1412 MCO/23.- 
   CALETA OLIVIA 15 SEPTIEMBRE 2023 

 
 
VISTO: 
 
              El Expediente N° 2023-909-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Adjudicación de la Licitación Privada N° 
20/23, referente a la “Provisión de 
Combustible para el funcionamiento del 
Parque Automotor desde el 16 de 
Septiembre al 30 de Septiembre del 
2023”; 
 
  QUE, el Artículo 37° 
del Decreto Reglamentario N° 263/82, 
establece que funcionará una Comisión 
de Preadjudicación que estará integrada 
por cinco (05) miembros como mínimo; 
 
  QUE, la comisión de 
Preadjudicación luego de un exhaustivo 
análisis de las ofertas resuelve Adjudicar 
a la Firma OTAMENDI & CIA S.R.L., por la 
suma de Pesos Once Millones 
Novecientos Noventa y Nueve Mil 
Novecientos Noventa y Cinco con 
70/100 ($11.999.995,70) en virtud que 
se ajusta a las necesidades y 
especificaciones técnicas; 
 
  QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
Consecuencia;  
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- ADJUDIQUESE la 
Licitación Privada N° 20/23, referente a 
la “Provisión de Combustible para el 
funcionamiento del Parque Automotor 

desde el 16 de Septiembre al 30 de 
Septiembre del 2023”, por la suma de 
Pesos Once Millones Novecientos 
Noventa y Nueve Mil Novecientos 
Noventa y Cinco con 70/100 
($11.999.995,70), a la firma OTAMENDI 
& CIA S.R.L.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tomen conocimiento 
Contaduría Municipal. Comuníquese a la 
Dirección de Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– C.P.N. Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1510 MCO/23.- 
   CALETA OLIVIA 09 SEPTIEMBRE 2023 

 
 
VISTO: 
 
             El Expediente N° 2023-5251-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones se procede a 
Ratificar el Contrato de Locación, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia representada por el 
Intendente Municipal Esc. Fernando 
Fabio COTILLO, en adelante “EL 
LOCATARIO” y la firma SUPHe, C.U.I.T.: 
33-60575500-9, representada por su 
Secretario General Sr. Martín Gustavo 
LAMADRID, en adelante “EL LOCADOR”, 
celebrado el 28 de Marzo de 2023; 
 
  QUE, EL LOCADOR 
entrega en locación y EL LOCATARIO 
acepta, en tal concepto el Inmueble 
ubicado en Avenida San Martín N° 151, 
de la ciudad de Caleta Olivia, que será 
destinado al funcionamiento de Oficinas 
Administrativas y de Atención al Público 
del Sector de Tránsito y Transporte 
Municipal y una (1) Caja Volante, 
dependientes de la Secretaría de 
Hacienda Municipal; 
 
  QUE, la vigencia del 
contrato será de Treinta y Seis (36) 
meses, contados a partir del 01 de Abril 
de 2023 hasta el 31 de Marzo de 2026; 
 
  QUE, las partes 
acuerdan un canon locativo mensual de 
Pesos Trescientos Mil con 00/100 ctvs. 
($300.000,00), el importe del canon 
mensual se actualizará semestralmente 
según se establece en el Artículo 14 de la 
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Ley N° 27551, por el índice conformado 
por partes ¡guales por variación mensual 
del índice de precios al Consumidor (IPC) 
y la remuneración imponible promedio 
de los trabajadores estables (RIPTE); 
 
  QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal que obre en  Consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Contrato de Locación, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y la firma SUPHe, C.U.I.T.: 
33- 60575500-9, representada por su 
Secretario General Sr. Martín Gustavo 
LAMADRID, celebrado el 28 de Marzo de 
2023.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– C.P.N. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1511 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 09 OCTUBRE 2023 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente N° 2023-8175-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante 
Decreto N° 039/MCO/2019, se Aprueba 
el Organigrama de la Secretaría de Obras 
Públicas; 
 
  QUE, a fs. 01 el 
Secretario de Servicios a Cargo de la 
Secretaría de Obras Públicas informa 
que con el objeto de optimizar el 
funcionamiento de las áreas surge la 
necesidad de modificar el organigrama 
para mejorar su operatividad y eficiencia 
en la prestación de servicios; 
 
  QUE, a fs. 02, el 
Secretario de Coordinación General 
toma conocimiento y Autoriza la 
continuidad del trámite;  
 

  QUE, Subsecretaría 
de Asuntos Legislativos y Legales toma 
conocimiento y solicita dictar el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
CALETA OLIVIA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°.- MODIFICASE, el 
Organigrama de la Secretaría de Obras 
Públicas, a fin de formalizar la 
reorganización interna de sus áreas; 
conforme el Anexo I, I-A-, I-B-, I- C- y I-
D-, que forman parte integral del 
presente Decreto.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el 
presente Decreto el Secretario de 
Gobierno Dr. Carlos Alfredo APARICIO, 
el Secretario de Coordinación General 
Sr. Juan Carlos GOMEZ y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Subsecretaría de Recursos Humanos a 
sus efectos. Tomen conocimiento la 
Secretaría de Servicios a Cargo de la 
Secretaría de Obras Públicas y demás 
áreas municipales que correspondan. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 

ANEXO I 

 
 
 

ANEXO I – A 

 
 
 

ANEXO I - B 

 
ANEXO I - C 

 

 
 
 

SECRETARIA DE OBRAS 
PUBLICAS 

SUBSECRETARIA DE 
OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION DE OBRAS 
CIVILES 

DIRECCION DE FLOTA 
PESADA Y LIVIANA 

DIRECCION DE OBRAS 
VIALES 

DIRECCION DE 
SEGURIDAD E HIGIENE 

DIVISION 
ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS 

DIRECCION DE OBRAS 
CIVILES 

SUBDIRECCION DE 
OBRAS CIVILES  - 

CONSTRUCCIONES 

DIVISION TECNICA 

DIVISION ALBAÑILERIA 

SUBDIRECCION DE 
OBRAS CIVILES - 

SERVICIOS ESPECIALES 

DIVISION ELECTRICIDAD 

DIVISION SOLDADURA 

DIVISION PLOMERIA 

DIVISION CARPINTERIA 

DIVISION PINTURAS 

DEPARTAMENTO DE 
DEPOSITO DE PAÑOL 

DIRECCION DE FLOTA 
PESADA Y LIVIANA 

SUBDIRRECCION DE 
FLOTA PESADA Y 

LIVIANA 

DIVISION FLOTA PESADA 

DIVISION FLOTA LIVIANA 

DIRECCION DE OBRAS 
VIALES 

SUBDIRECCION DE 
PAVIMENTO 

DIVISION BACHEO 

DIVISION PAVIMENTO 
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ANEXO I – D 

 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ – C.P.N. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1513 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 09  SEPTIEMBRE 2023 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente N° 2023-8415-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones se solicita 
Ratificar el Contrato de Actuación, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia, representada por el 
Intendente Municipal Esc. Fernando 
Fabio COTILLO, en adelante LA 
MUNICIPALIDAD y el Sr. Gustavo Martín 
PAEZ, C.U.I.T.: 20-30325442-1, en 
adelante LA PRODUCTORA, firmado el 
01 de Septiembre de 2023; 
 
  QUE, LA 
MUNICIPALIDAD contrata a LA 
PRODUCTORA para la animación y 
presentación de Artistas y Expositores 
detallados en Anexo I en el evento 
denominado 34° Edición Feria del Libro 
de la Ciudad de Caleta Olivia, a 
desarrollarse desde el 9 al 13 de 
Septiembre de 2023 en la Sala Auditorio 
del Centro Cultural; 
 
  QUE, LA 
PRODUCTORA percibirá como 
retribución del servicio la suma de Pesos 
Tres Millones Trescientos Mil con 00/100 
($3.300.000,00) más IVA; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Contrato de Actuación 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y Sr. Gustavo Martin PAEZ, 
C.U.I.T.: 20-30325442-1, celebrado el 01 
de Septiembre de 2023.- 

ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– C.P.N. Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1514 MCO/23.- 
   CALETA OLIVIA 09 OCTUBRE 2023 

 
 
VISTO: 
 
          El Expediente N° 2023-1046-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
aprobación de pliegos del llamado a la 
Licitación Privada N° 25/23, referente al 
“Servicio de Producción Integral 
destinado al Evento denominado Fiesta 
de las Colectividades 2023”, que se 
realizará en las Instalaciones del 
Complejo Deportivo Municipal, los días 
13,14 y 15 de Octubre de 2023 desde las 
18:00 a 01:00 Hs., cuya apertura está 
prevista para el 11 de Septiembre de 
2023 a las 11:00 horas; 
 
  QUE, se ha realizado 
una evaluación técnica y económica de 
las condiciones que debe reunir el 
Pliego, efectuándose la imputación 
preventiva para el correspondiente 
llamado; 
 
  QUE, se dispone un 
Presupuesto Oficial de Pesos Once 
Millones Seiscientos Cincuenta y Nueve 
Mil Cuatrocientos Cuarenta y Ocho con 
00/100 ($11.659.448,00); 
 
QUE, se debe dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA  
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- APRUEBASE, los Pliegos 
de Bases y Condiciones del llamado a la 
^citación Privada N° 25/23, referente al 
“Servicio de Producción Integral 
destinado al Evento denominado Fiesta 
de las Colectividades 2023”, que se 
realizará en las Instalaciones del 
Complejo Deportivo Municipal, los días 

13,14 y 15 de Octubre de 2023 desde las 
18:00 a 01:00 Hs., cuya apertura está 
prevista para el 11 de Septiembre de 
2023 a las 11:00 horas.- 
 
ARTICULO 2°.- LLAMESE, a Licitación 
Privada N° 25/23, con Presupuesto 
Oficial consistente en la suma de Pesos 
Once Millones Seiscientos Cincuenta y 
Nueve Mil Cuatrocientos Cuarenta y 
Ocho con 00/100 ($11.659.448,00), 
fijándose como fecha de apertura de 
Ofertas el día 11 de Septiembre de 
2023, a las 11:00 hs- 
 
ARTICULO 3°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTÍCULO 4°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tome conocimiento Contaduría 
Municipal. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– C.P.N. Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1516 MCO/23.- 
   CALETA OLIVIA 09 OCTUBRE 2023 

 
 
VISTO: 
 
 Los Expediente N° 2020-247-1 
y N° 2022-6857-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, atento a lo 
informado por la Subsecretaría de 
Recursos Humanos se procede a 
Modificar el Anexo I - D Subsecretaría de 
Turismo, correspondiente al 
Organigrama de la Secretaría de Cultura, 
Deportes, Turismo y Juventud, aprobada 
mediante Decreto N° 037/MCO/2019; 
 
 QUE, con la presente 
modificación, a partir del 01 de Enero de 
2020, la Jefatura se denominara 
“Jefatura de Departamento de 
Administración”.- 
 
 QUE, por lo expuesto 
se debe dictar el Instrumento Legal que 
obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA  
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- MODIFICASE, a partir del 
01 de Enero de 2020, el Anexo I - D 
Subsecretaría de Turismo 
correspondiente al Organigrama de la 

DIRECCION DE SEGURIDAD E 
HIGIENE 

DEPARTAMENTO 
OPERATIVO 
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Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud, aprobada mediante Decreto 
N° 037/MCO/2019; quedando la Jefatura 
de la siguiente manera “Jefatura de 
Departamento de Administración”.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO, el Secretario 
de Coordinación General Sr. Juan Carlos 
GOMEZ y el Secretario de Hacienda 
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Subsecretaría de Recursos Humanos a 
sus efectos. Tomen conocimiento la 
Secretaría de Servicios y demás áreas 
municipales que correspondan. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 

ANEXO I – SUBSECRETARIA DE 
TURISMO 

 

 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ - C.P.N. Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1562 MCO/23.- 
   CALETA OLIVIA 11 OCTUBRE 2023 

 
 
VISTO: 
 
 Memorándum emitido por la 
Subsecretaría de Asuntos Legislativos y 
Legales, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, la joven 
Caletense Briza Fernanda AGÜERO 
desde los seis años de edad se inicia en 
la Danza Folclórica y por determinación 
propia se dedica plenamente al 
desarrollo y estudio de esta disciplina; 
 
  QUE, Briza Fernanda 
AGÜERO luego de cinco años de estudio 
recibe el título de Profesora y durante 
ese período realiza el F.A.V. (formación 
Artística Vocacional); 
 

  QUE, en el año 2021 
se consagra Campeona Provincial 
Categoría Juvenil de Malambo, al año 
siguiente representando a la Escuela 
EDHUCAR nuevamente es consagrada 
Campeona Provincial Categoría Juvenil 
de Malambo y este año su esfuerzo y 
compromiso con la Danza es 
galardonado con el título de Campeona 
Provincial Categoría Juvenil de 
Malambo; 
 
  QUE, se perfila como 
una de los grandes valores de la 
especialidad en nuestra Provincia y 
como una de las Folcloristas destacadas 
para representar a nuestra localidad en 
el Campeonato Nacional de Malambo 
Femenino a llevarse a cabo del 12 a 16 
de Octubre en la Ciudad de Tanti, 
Provincia de Córdoba; 
 
  QUE, esta Gestión 
procede a reconocer el desempeño de 
esta joven Caletense que nos colma de 
orgullo y nos motiva a continuar 
trabajando en el desarrollo y 
crecimiento de las diversas expresiones 
culturales; 
 
  QUE, en los términos 
de la Ordenanza N° 4489, Artículo 3°, 
Inciso “c” se distingue a la joven 
mencionada con la declaración de 
“Caletense Destacada”; 
 
  QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
  
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA AD REFERENDUM DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°.- DECLARAR, Caletense 
Destacada a la Joven Briza Fernanda 
AGÜERO, en reconocimiento de sus 
logros como representante del Folclore 
Nacional y contribución en el 
crecimiento de esta disciplina.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.-  
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
a la parte interesada. Tomen 
conocimiento las áreas municipales 
pertinentes. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– C.P.N. Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1563 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 11 OCTUBRE 2023 
 
 
VISTO: 
 
 Expediente N° 2023-3516-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  QUE, mediante el 
presente, la Subsecretaría de Asuntos 
Legislativos y Legales, requiere la 
elaboración del Decreto Ratificatorio del 
Convenio, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada en este acto por el 
Intendente Municipal Esc. Fernando 
Fabio COTILLO, en adelante EL 
MUNICIPIO y el Ministerio de 
Transporte, representado por el Sr. 
Marcos Cesar FARIÑA, en su carácter de 
Secretario de Articulación 
Interjurisdiccional en adelante “El 
MINISTERIO”; 
 
  QUE, el Convenio 
reconoce el carácter de beneficiario del 
Fondo de Compensación al Transporte 
Público de Pasajeros por automotor 
urbano y suburbano de interior del país 
creado por el artículo 125 de la Ley N° 
27.467, el cual ha sido prorrogado por el 
Decreto de Necesidad y Urgencia N° 882 
de fecha 23 de diciembre de 2021 y por 
el artículo 81 de la Ley 27.701 (en 
adelante FONDO COMPENSADOR) de la 
jurisdicción, en cuyo marco continuara 
percibiendo las acreencias emergentes 
del mismo; 
 
  QUE, se 
comprometen a encarar acciones 
recíprocas de colaboración a los efectos 
de diseñar, estructurar y aprobar un 
nuevo procedimiento de liquidación y 
pago de subsidios y compensaciones 
tarifarias con destino a los servicios 
públicos de transporte automotor 
urbano y suburbano de pasajeros del 
interior del país; 
 
  QUE, el Convenio 
tendrá vigencia desde de Enero de 2023 
hasta Abril de 2023; 
 
  QUE, se hace 
necesario dictar el Instrumento Legal 
pertinente que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Convenio, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y el 

SUBSECRETARIA 
DE TURISMO 

SUPERVISION DE 
TURISMO 

DIRECCION DE 
TURISMO 

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE INFORMES, 
ACTUALIZACIONES DE DATOS, 

MARKETING Y COMUNICACIÓN 
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Ministerio de Transporte, representado 
por el Sr. Marcos Cesar FARINA.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales que correspondan. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– C.P.N. Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1564 MCO/23.- 
   CALETA OLIVIA 11 OCTUBRE 2023 

 
 
VISTO: 
 
 Adenda Ampliación Monto de 
Financiamiento, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, con el objeto 
de dar cumplimiento al trámite 
administrativo pertinente, se procede a 
elaborar el Decreto Ratificatorio de la 
Adenda Ampliación Monto de 
Financiamiento Obra:                                                                            
“Reacondicionamiento del Monumento 
al Obrero Petrolero Gorosito en la 
localidad de Caleta Olivia”, suscripta 
entre la Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO 
en adelante “EL MUNICIPIO” y el 
Instituto de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, representado en este acto por 
su Presidenta, Lic. María de los Ángeles 
GRASSO ANTUNEZ, en adelante “EL 
INSTITUTO”, celebrada el 22 de 
Septiembre de 2023; 
 
 QUE, mediante 
Decreto N° 1419/MCO/2023 EL 
MUNICIPIO aprobó la Redeterminación 
de Precios por la suma de Pesos Ocho 
Millones Doscientos Treinta y Ocho Mil 
con Cuarenta y Tres Ctvos. 
($8.238.000,43); 
 
 QUE, en virtud de lo 
solicitado por parte de El MUNICIPIO 
para el Reconocimiento del incremento 
del monto por Redeterminación de 
Precios, las partes acuerdan ampliar el 
valor de financiamiento para la 
Ejecución de la obra citada; por ello EL 
INSTITUTO con fondos provinciales 
financiara la suma de Pesos Ocho 
Millones Doscientos Treinta y Ocho Mil 

con Cuarenta y Tres Ctvos. 
($8.238.000,43) correspondiente a la 
diferencia que arroja el Anexo I del 
Convenio Específico ratificado mediante 
Resolución N° 091/IDUV/22 y el Decreto 
N° 1419/MCO/2023, lo que estipula un 
monto total de Pesos Treinta y Ocho 
Millones Doscientos Treinta y Ocho Mil 
con Cuarenta y Tres Ctvos. 
($38.238.000,43); 
 
 QUE, excepto las 
modificaciones que se determinan en las 
Cláusulas anteriores de esta Adenda, el 
Convenio Específico queda vigente en 
todas las demás condiciones fijadas en 
cada una de sus cláusulas y anexos; 
 
 QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal pertinente que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos la Adenda Ampliación Monto 
de Financiamiento Obra: 
“Reacondicionamiento del Monumento 
al Obrero Petrolero Gorosito en la 
localidad de Caleta Olivia”, suscripta 
entre la Municipalidad de Caleta Olivia, y 
el Instituto de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, representado por su 
Presidenta, Lic. María de los Ángeles 
GRASSO ANTUNEZ, celebrada el 22 de 
Septiembre de 2023; 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 

ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales que correspondan. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.-  
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– C.P.N. Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1565 MCO/23.- 
   CALETA OLIVIA 11 OCTUBRE 2023 

 
 
VISTO: 
 
 Adenda Ampliación Monto de 
Financiamiento, y; 
 
CONSIDERANDO: 

 QUE, con el objeto 
de dar cumplimiento al trámite 
administrativo pertinente, se procede a 
elaborar el Decreto Ratificatorio de la 
Adenda Ampliación Monto de 
Financiamiento Obra: “Construcción de 
Boxes en Auto Club en la localidad de 
Caleta Olivia”, suscripta entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Intendente 
Municipal Esc. Femando Fabio COTILLO 
en adelante “EL MUNICIPIO” y el 
Instituto de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, representado en este acto por 
su Presidenta, Lic. María de los Ángeles 
GRASSO ANTUNEZ, en adelante “EL 
INSTITUTO”, celebrada el 22 de 
Septiembre de 2023; 
 
 QUE, mediante 
Decreto N° 1417/MCO/2023 EL 
MUNICIPIO aprobó la Redeterminación 
de Precios por la suma de Pesos Seis 
Millones Cuatrocientos Ochenta y Un Mil 
Quinientos Noventa y Cinco con Sesenta 
y Seis Ctvos. ($6.481.595,66); 
 
 QUE, en virtud de lo 
solicitado por parte de El MUNICIPIO 
para el Reconocimiento del incremento 
del monto por Redeterminación de 
Precios, las partes acuerdan ampliar el 
valor de financiamiento para la 
Ejecución de la obra citada; por ello EL 
INSTITUTO con fondos provinciales 
financiara la suma de Pesos Seis Millones 
Cuatrocientos Ochenta y Un Mil 
Quinientos Noventa y Cinco con Sesenta 
y Seis Ctvos. ($6.481.595,66) 
correspondiente a la diferencia que 
arroja el Anexo I del Convenio Específico 
ratificado mediante Resolución N° 
2045/22 y el Decreto N° 
1417/MCO/2023, lo que estipula un 
monto total de Pesos Veintiséis Millones 
Cuatrocientos Ochenta y Un Mil 
Quinientos Noventa y Cinco con Sesenta 
y Seis Ctvos. ($26.481.595,66); 
 
 QUE, excepto las 
modificaciones que se determinan en las 
Cláusulas anteriores de esta Adenda, el 
Convenio Específico queda vigente en 
todas las demás condiciones fijadas en 
cada una de sus cláusulas y anexos; 
 
 QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal pertinente que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos la Adenda Ampliación Monto 
de Financiamiento Obra: “Construcción 
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de Boxes en Auto Club en la localidad 
de Caleta Olivia”, suscripta entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, y el 
Instituto de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, representado por su 
Presidenta, Lic. María de los Ángeles 
GRASSO ANTUNEZ, celebrada el 22 de 
Septiembre de 2023; 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales que correspondan. 
Comuníquese a la Dirección .de Bolean 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– C.P.N. Pablo M. GUERRERO 

 

DECRETO N° 1566 MCO/23.- 
   CALETA OLIVIA 11 OCTUBRE 2023 

 
 
VISTO: 
 
 Adenda Ampliación Monto de 
Financiamiento, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, con el objeto 
de dar cumplimiento al trámite 
administrativo pertinente, se procede a 
elaborar el Decreto Ratificatorio de la 
Adenda Ampliación Monto de 
Financiamiento Obra: “Edificio 
Municipal Parque Centenario en la 
localidad de Caleta Olivia”, suscripta 
entre la Municipalidad de Caleta Olivia, 
representada por el Intendente 
Municipal Esc. Fernando Fabio COTILLO 
en adelante “EL MUNICIPIO” y el 
Instituto de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, representado en este acto por 
su Presidenta, Lic. María de los Ángeles 
GRASSO ANTUNEZ, en adelante “EL 
INSTITUTO”, celebrada el 22 de 
Septiembre de 2023; 
 
 QUE, mediante 
Decreto N° 1416/MCO/2023 EL 
MUNICIPIO aprobó la Redeterminación 
de Precios por la suma de Pesos Seis 
Millones ($6.000.000,00); 
 
 QUE, en virtud de lo 
solicitado por parte de El MUNICIPIO 
para el Reconocimiento del incremento 
del monto por Redeterminación de 
Precios, las partes acuerdan ampliar el 
valor de financiamiento para la 
Ejecución de la obra citada; por ello EL 

INSTITUTO con fondos provinciales 
financiara la suma de Pesos Seis Millones 
($6.000.000,00) correspondiente a la 
diferencia que arroja el Anexo I del 
Convenio Específico ratificado mediante 
Resolución N° 091/IDUV/22 y el Decreto 
N° 1416/MCO/2023, lo que estipula un 
monto total de Pesos Veinticuatro 
Millones Seiscientos Sesenta y Cinco Mil 
Setecientos Cuarenta y Siete con Sesenta 
y Ocho Ctvos. ($24.665.747,68); 
 
 QUE, excepto las 
modificaciones que se determinan en las 
Cláusulas anteriores de esta Adenda, el 
Convenio Específico queda vigente en 
todas las demás condiciones fijadas en 
cada una de sus cláusulas y anexos; 
 
 QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal pertinente que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos la Adenda Ampliación Monto 
de Financiamiento Obra: “Edificio 
Municipal Parque Centenario en la 
localidad de Caleta Olivia”, suscripta 
entre la Municipalidad de Caleta Olivia, y 
el Instituto de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, representado por su 
Presidenta, Lic. María de los Ángeles 
GRASSO ANTUNEZ, celebrada el 22 de 
Septiembre de 2023; 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales que correspondan. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– C.P.N. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1574 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 11 OCTUBRE 2023 
 
 
VISTO: 
 
              El Expediente N° 2023-1046-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
                                QUE, mediante las 

presentes actuaciones se tramita la 
Conformación de la Comisión de 
Preadjudicación de la Licitación Privada 
N° 25/23, referente al “Servicio de 
Producción Integral destinado al Evento 
denominado Fiesta de las 
Colectividades 2023”, 
 
 QUE, el Artículo 37° 
del Decreto Reglamentario N° 263/82, 
establece que funcionará una Comisión 
de Preadjudicación que estará integrada 
por cinco (05) miembros como mínimo; 
 
 QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- CONFORMAR, la 
Comisión de Preadjudicación para el 
análisis la Licitación Privada N° 25/23, la 
que estará integrada por la Secretaria de 
Cultura, Deportes, Turismo y Juventud, 
Subsecretaría de Relaciones 
Institucionales, Supervisor de Medios, 
Secretario de Hacienda y Directora de 
Compras y Contrataciones.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.-  
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tome conocimiento Dirección 
de Contaduría. Comuníquese a la 
Dirección del Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– C.P.N. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1575 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 12 OCTUBRE 2023 
 
 
VISTO: 
 
             El Expediente N° 2023-1046-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Adjudicación de la Licitación Privada N° 
25/23, referente al “Servicio de 
Producción Integral destinado al Evento 
denominado Fiesta de las Colectividades 
2023”; 
 
 QUE, el Artículo 37° 
del Decreto Reglamentario N° 263/82, 
establece que funcionará una Comisión 
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de Preadjudicación que estará integrada 
por cinco (05) miembros como mínimo; 
 
 QUE, la comisión de 
Preadjudicación luego de un exhaustivo 
análisis de las ofertas resuelve Adjudicar 
a la Firma AUDIOPROF, por la suma de 
Pesos Once Millones Seiscientos 
Cincuenta y Nueve Mil Cuatrocientos 
Cuarenta y Ocho con 00/100 
($11.659.448,00), en virtud que se ajusta 
a las necesidades y especificaciones 
técnicas; 
  
 QUE, se debe dictar 
el Instrumento Legal que obre en 
consecuencia;  
 
POR ELLO: 

INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

DECRETA 
 
ARTICULO 1°.- ADJUDIQUESE la 
Licitación Privada N° 25/23, referente al 
“Servicio de Producción Integral 
destinado al Evento denominado Fiesta 
de las Colectividades 2023”, por la suma 
de Pesos Once Millones Seiscientos 
Cincuenta y Nueve Mil Cuatrocientos 
Cuarenta y Ocho con 00/100 
($11.659.448,00), a la firma 
AUDIOPROF.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.-  
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Dirección de Contrataciones a sus 
efectos. Tome conocimiento Dirección 
de Contaduría. Comuníquese a la 
Dirección del Boletín Oficial para su 
publicación y cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– C.P.N. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1577 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 12 OCTUBRE 2023 
 
 
VISTO: 
 
               El Expediente N° 2023-3670-1,y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, de acuerdo a 
los antecedentes obrantes en el 
expediente de referencia, el Sr. Daniel 
Cayo PAIVA, D.N.I. N° 94277.937, 
solicita un lote con destino exclusivo 
para el desarrollo de un Complejo 
Deportivo y Recreativo para la futura 
Asociación de Sucreños de esta 
localidad; 

 QUE, teniendo en 
cuenta la magnitud y el tipo de inversión 
del proyecto presentado, la 
Municipalidad de Caleta Olivia entiende 
que es necesario reservar un lote, una 
zona destinada para tal fin y ser 
presentado ante la Comisión 
Bidepartamental de Tierras para que se 
proceda con el trámite de Adjudicación 
correspondiente; 
 
 QUE, de acuerdo a 
los antecedentes obrantes en el 
expediente de referencia, él mismo 
reúne las condiciones exigidas en la 
Ordenanza General de Tierras 
N° 5983 para tal fin; 
 
 QUE, se hace 
necesario dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO. 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- RESERVASE, para el Sr. 
Daniel Cayo PAIVA, D.N.I. N° 
94.277.937, un lote en la Zona 
denominada Catastralmente como; 
Circunscripción 03, Sección 04, Manzana 
000085, Parcela 001, con una superficie 
sujeta a plancheta oficial y mensura 
definitiva, exclusivamente para llevar a 
cabo un Complejo Deportivo y 
Recreativo para la futura Asociación de 
Sucreños, en un todo de acuerdo a los 
considerando de la presente y para ser 
presentado ante la Comisión 
Bidepartamental de Tierras y así 
proceder con el trámite de Adjudicación 
correspondiente.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Planificación Urbana Arq. José María 
BUTEL.- 
 
ARTICULO 3°.- NOTIFIQUESE, a la parte 
interesadas. Tomen conocimiento la 
Dirección de Tierras. Dirección de 
Catastro y la Dirección de Despacho del 
Departamento Ejecutivo Municipal. 
Regístrese, comuníquese y cumplido 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Arq. José M. BUTEL 

 
DECRETO N° 1607 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 18 OCTUBRE 2023 
 
 
VISTO: 
 
            El Expediente N° 2023-8729-1,y; 
 
CONSIDERANDO: 

 QUE, mediante las 
presentes actuaciones se procede a 
otorgar Reconocimiento Municipal a la 
Asociación Cooperadora de Padres de la 
Orquesta Típica de Tango de Caleta 
Olivia, conformada el día 25 de Agosto 
de 2023; 
 
 QUE, a fs. 03 y 04 
obra Estatuto de la Comisión 
Cooperadora, entidad sin fines de lucro 
que tiene como objeto garantizar el 
sostenimiento de la educación musical 
gratuita dentro del Proyecto de 
Orquesta Típica Caleta Olivia a los 
sectores más vulnerables de la 
comunidad; 
 
 QUE, en el Acta N° 1 
se constituye la Comisión que integra la 
Asociación Cooperadora referida; 
 
 QUE, la Subsecretaría 
de Asuntos Legislativos y Legales toma 
conocimiento y solicita que se elabore el 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.-OTORGASE, 
Reconocimiento Municipal, a la 
Asociación Cooperadora de Padres de la 
Orquesta Típica de Tango Caleta Olivia, 
conformada el 25 de Agosto de 2023, 
cuya nómina de Comisión se detalla a 
continuación: 
 
Cargo Nombre y Apellido Documento 

Presidente Hilda QUISPE 13.109.652 

Secretaria Belén MANCILLA 32.698.151 

Tesorera Norma LLANOS 92.843.872 

1o Vocal Clara VEGA 24.263.285 

2
o
 Vocal Maximiliano MANCILLA 31.318.521 

3o Vocal Lorena COCHA 29.586.546 

 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el 
Secretario de Coordinación General Sr. 
Juan Carlos GOMEZ.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Cultura, Deportes, Turismo 
y Juventud a sus efectos. Tomen 
conocimiento Subsecretaría de 
Relaciones Institucionales y demás áreas 
municipales que correspondan. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– Juan C. GOMEZ 
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DECRETO N° 1619 MCO/23.- 
   CALETA OLIVIA 20 OCTUBRE 2023 

 
 

VISTO: 
 
               El Expediente N° 2023-7391-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
  
 QUE, mediante 
Decreto N° I200-Mc0-2023, se establece 
el valor del Módulo de Contrataciones 
para la Municipalidad de Caleta Olivia, 
en la suma de Pesos Quinientos con 
00/100 ($500,00); 
 
 QUE, a fs. 09 la 
Contadora Municipal ante el 
requerimiento del Tribunal de Cuentas, 
solicita que se deje sin efecto la norma 
citada ut supra, en virtud que carece del 
número de Dictamen emitido por la 
Supervisión de Legal y Técnica; 
 
 QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- DEJASE SIN EFECTO, en 
todos sus términos el Decreto N° I200-
Mc0-2023 de fecha 31 de Julio de 2023, 
conforme lo expuesto en los 
considerandos del presente.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Contaduría Municipal a sus efectos. 
Tome conocimiento Secretaría de 
Hacienda y demás áreas municipales 
pertinentes. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– C.P.N. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1621 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 20 OCTUBRE 2023 
 
 
VISTO: 
 
              El Expediente N° 2023-3858-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
  
 QUE, mediante las 
presentes actuaciones se tramita la 
Ratificación del Comodato de Inmueble, 

suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia, representada por el 
Intendente Municipal Esc. Fernando 
Fabio COTILLO en adelante denominado 
“COMODANTE” y la Sra. Inés Beatriz 
FARIAS, C.U.I.L.: 27-17444183-4, en 
adelante denominada 
“COMODATARIO”; 
 
 QUE, el 
COMODANTE, entrega en carácter 
gratuito al COMODATARIO y este acepta 
de conformidad, un inmueble para su 
uso, ubicado en Avenida Mártires del 
Crucero General Belgrano, nomenclatura 
catastral Circ. 01, Secc. 02, Mza. 63, 
Pare. 01, destinado a la instalación de un 
puesto fijo gastronómico, encuadrado 
en Categoría B Rubro II Comidas al Paso, 
Bebidas y Artículos de Kiosco; 
 
 QUE, la vigencia 
contractual será de diez (10) años, a 
partir del 02 de Octubre del año 2023 
hasta el 02 de Octubre año 2033 
inclusive; 
 
 QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal pertinente que obre en 
consecuencia;  
 
 POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- RATIFICASE, en todos sus 
términos el Comodato de Inmueble, 
suscripto entre la Municipalidad de 
Caleta Olivia y la Sra. Inés Beatriz 
FARIAS, C.U.I.L.: 27-17444183-4.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretaría de Hacienda a sus efectos. 
Tomen conocimiento Contaduría 
Municipal y demás dependencias 
municipales que correspondan. 
Comuníquese a la Dirección de Boletín 
Oficial para su publicación y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– C.P.N. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N° 1622 MCO/23.- 

   CALETA OLIVIA 20 OCTUBRE 2023 
 
 

VISTO: 
 
 Memorándum 
emitido por la Subsecretaría de Asuntos 
Legislativos y Legales, y; 

CONSIDERANDO: 
 
 QUE, el 
Departamento Ejecutivo Municipal ante 
el requerimiento de la Vicedirección del 
Colegio Provincial de Educación 
Secundaria N° 6 “Dr. Nicolás 
Avellaneda”, procede a Declarar de 
Interés Municipal la “Muestra Anual 
Escolar Secundaria”; 
 
 QUE, el evento 
educativo apunta a presentar diferentes 
proyectos institucionales de interés para 
los/las estudiantes, ofreciendo mayores 
oportunidades de desarrollar habilidades 
y capacidades para una formación 
integral; 
 
 QUE, la muestra se 
realiza el día 17 de Noviembre del año 
en curso y contará con la participación 
de todas las instituciones del nivel 
secundario de nuestra Ciudad; 
 
 QUE, por lo expuesto 
se procede a dictar el Instrumento Legal 
que obre en consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
DECRETA 

 
ARTICULO 1°.- DECLARAR DE INTERES 
MUNICIPAL, la “Muestra Anual Escolar 
Secundaria”, organizada por el Colegio 
Provincial de Educación '' "Secundaria N° 
6 “Dr. Nicolás Avellaneda”, a llevarse a 
cabo en nuestra ciudad el día 17 de 
Noviembre de 2023.- 
 
ARTICULO 2°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gobierno Dr. 
Carlos Alfredo APARICIO y el Secretario 
de Hacienda C.P.N. Pablo Martín 
GUERRERO.- 
 
ARTICULO 3°.- REGISTRESE. Notifíquese 
a la parte interesada. Tome 
conocimiento las áreas municipales 
pertinentes. Comuníquese a la Dirección 
de Boletín Oficial para su publicación y 
cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Esc. Fernando F. COTILLO – Dr. Carlos A. APARICIO 
– C.P.N. Pablo M. GUERRERO 

 


